
                         

 

 

 

 

 
Cerro Sombrero, 14 de noviembre de 2025. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 451/ (Sección “B”) 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 14 de noviembre de 2025, donde Doña Katherine Leyton 

Ábalos, Directora de Secplan, solicita elaboración del Decreto Alcaldicio que apruebe 

las respuestas otorgadas en el foro de preguntas de la Licitación ID: 3865-6-LQ25 

“MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CANCHA PASTO SINTÉTICO, LOTE B, COMUNA 

DE PRIMAVERA”. 

2) El Decreto Alcaldicio N°368 de fecha 29 de septiembre de 2025 que aprueba el 

Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL), del 

proyecto denominado Mejoramiento y Conservación de Cancha Pasto Sintético, Lote 

B, Comuna de Primavera, código BIP: 40072784 de fecha 09 de septiembre de 2025. 

3) El Decreto Alcaldicio N°406 de fecha 20 de octubre de 2025 que aprueba las Bases 

Administrativas Generales, Especificaciones Técnicas y Anexos de la Licitación Pública 

ID: 3865-6-LQ25. 

4) El Decreto Alcaldicio N° 597 del 13 de junio de 2025, que nombra a doña Constanza 

Guerra Mourguet, Directora de Desarrollo Comunitario Municipal, Grado 7° de la E.S.M. 

en la Planta Directivo de la IL. Municipalidad de Primavera, a contar del 16 de junio de 

2025. 

5) El Decreto Alcaldicio N° 608 de fecha 19 de junio de 2025, que designa Subrogancia de 

la Dirección de Control Interno, en forma permanente. 

6) El Decreto Alcaldicio N° 452 del 29 de mayo de 2020, que nombra a Juan Ramón 

Vargas Hernández, como Jefatura de Adquisiciones, Grado 11° de la E.S.M., a contar 

del 1° de junio de 2020 en la IL. Municipalidad de Primavera. 

7) El Decreto Alcaldicio N°815, de fecha de 20 de agosto de 2025, que designa 

subrogancia de Secretaría Municipal permanente y deja sin efecto Decreto Alcaldicio 

N°088. 

8) El Decreto Alcaldicio N°001 de fecha 02 de enero de 2025, que nombra a don Mauricio 

Peña Y Lillo Correa en el cargo de Administrador Municipal, Grado 7° de la E.S.M. en la 

Planta Directivo de la IL. Municipalidad de Primavera, a contar del 01 de enero de 

2025. 

9) El Decreto Alcaldicio N°016 de fecha 06 de enero de 2025, que designa la Subrogancia 

de Alcalde de forma permanente. 

10) El Decreto N°661 de fecha 12 de diciembre de 2024 del Ministerio de Hacienda que 

aprueba Reglamento de la Ley 19.886 y deja sin efecto el Decreto Supremo N°250 de 

2004. 

11) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la 

Comuna de Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra 

el principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean 

formalizados por escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar 

constancia de los mismos. 

2) Que, de acuerdo al Decreto 661 de fecha 2024 del Ministerio de Hacienda art. 108 letra 

a), numeral 3, se establece lo siguiente: 

Respecto de los procedimientos de compra, deberán publicarse adicionalmente: 

a) Licitación Pública: 

3. El acto administrativo, con las respuestas a las preguntas efectuadas por los 

proveedores, en los plazos establecidos en las bases, sin individualizar el nombre del 

proveedor que formuló las preguntas. 

3) Lo establecido en el foro de preguntas de la Licitación ID: 3865-6-LQ25. 
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 D E C R E T O  

 1° APRUÉBESE, las respuestas otorgadas en el foro de 

preguntas de la Licitación ID: 3865-6-LQ25 “MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

CANCHA PASTO SINTÉTICO, LOTE B, COMUNA DE PRIMAVERA”, cuyo texto fiel e íntegro es 

el siguiente: 
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 2° REGÍSTRESE, en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE 

a la Unidad de SECPLAN, DOM, CONTROL INTERNO y a los interesados, PUBLÍQUESE en la 

ficha de la licitación ID: 3865-6-LQ25, en el Portal de Transparencia y una vez hecho 

ARCHÍVESE.  

 

 

 

 

 

MPYLC/JVH/CGM/KLA/lom 

 

 

JUAN VARGAS HERNÁNDEZ 

Secretario Municipal (S) 

MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA 

Alcalde (S) 
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